
 
EJECUTIVO SINGULAR.   
RAD. Nº 2020-00332-00. 
SECRETARIA: Señor Juez paso a su despacho el presente proceso, informándole que el Apoderado 

Judicial de la parte Ejecutante subsano en tiempo el defecto que adolecia el libelo indicado en auto 

adiado del Treinta (30) de Noviembre de 2020. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, Diez (10) de Diciembre de 2020 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Diez (10) Diciembre de Dos Mil 

Veinte  (2020). 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la parte 
ejecutante, en escrito antecedente del Siete (7) de Diciembre del 2020, subsanó el defecto del que 
adolecía el libelo señalado en providencia del del Treinta (30) de Noviembre de 2020, consistente en 
la certificación expedida por la respectiva Secretaria de Transito y Transporte donde se encontrara 
inscrito el gravamen que recae sobre el móvil placas IUQ-305, razón por la que se Librara 
Mandamiento Ejecutivo Prendario con Acción Mixta.  

                            
En mérito de lo anteriormente se,                     

RESUELVE: 
  
PRIMERO:  Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Prendaria con Acción Mixta de Menor 

Cuantía en contra de KAREN MARYORI LENGUA CUELLO, mayor y residente de este lugar, a favor 

del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., Representado Legalmente por FERNANDO DURAN 

LASCARRO, a través de Apoderado Judicial, por la sumas de: 

● Pagare No, 01589613946969, por valor de TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL CIENTO TREINTA PESOS ($33.620.130), por concepto de capital, más los 
intereses moratorios a la tasa del 26.19% efectivo anual, a partir del Quince (15) de Noviembre 
de 2019, más la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($2.766.268), por concepto de intereses 
causados y no pagados, hasta que se verifique su pago total; y las costas procesales que se 
causen en este asunto. 

● Pagare No, 01589613947025, por valor de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($9.889.037), por concepto de capital, más los 
intereses moratorios a la tasa del 26.19% efectivo anual, desde el Quince (15) de Noviembre 
de 2019; más la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS ONCE PESOS ($1.343.611), por concepto de intereses causados y no 
pagados, hasta que se verifique su pago total; más las costas procesales que se causen en 
este asunto. 

● Pagare No, 0158961394074, por valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($6.386.971), por concepto de capital, 



 
más los intereses moratorios a la tasa del 26.19% efectivo anual, a partir del Quince (15) de 
Noviembre de 2019, más la suma de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ($8.654.00), por concepto de intereses causados y no pagados, hasta que se verifique 
su pago total; más las costas procesales que se causen en este asunto. 

 

Todo lo deberá pagar la ejecutada en el término de cinco (5) días tal como lo establece el Art. 431 

del C.G.P. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la ejecutada conforme lo establece el artículo, 91,  290, 292, 

293 del C.G.P.  Entréguensele copia de la demanda y sus anexos. 

TERCERO: Decretase el embargo y secuestro previo del Móvil de propiedad de la ejecutada KAREN 

MARYORI LENGUA CUELLO, con las siguientes características; Placas IUQ-305,, Clase 

AUTOMOVIL, Marca FORD, Línea FIESTA, Modelo 2016, Color BLANCO OXFORD, Servicio 

PARTICULAR, Capacidad 5 pasajeros, Carrocería SEDAN, Cilindraje 1.597, Motor GM108612, 

Chasis No. GM108612,  Serie 3FADP4BJ0GM108612. 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería – Córdoba,  a fin de que se sirva inscribir 

dicho embargo y expida el certificado de ley correspondiente.  

Adviértasele que este embargo, procede de un ejecutivo con garantía real, por tratarse de una 

pignoración sobre el móvil indicado a favor del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., Representado 

Legalmente por FERNANDO DURAN LASCARRO, y por tal motivo, desplaza cualquier otra inscripción 

embargo, y, que no proceda de una garantía prendaría; que sobre él se encuentre inscrito. 

CUARTO: Archívese copia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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